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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dieciséis (16) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 

 
Revisando el expediente es del caso requerir a la parte demandante a fin de que dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de este proveído, cumpla con la 
carga procesal que le corresponde de notificar al demandado, allegado al despacho judicial 
los soportes correspondientes, so pena de aplicar el desistimiento tácito contemplado en el 
numeral primero del artículo 317 del CGP.  
 
Atendiendo la solicitud de la abogada demandante BEATRIZ BUENO MARTINEZ donde 
allega sustitución de poder, procede el despacho judicial:  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada NELLY SAMARIS RINCON PEREZ 
mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con cedula de ciudadanía Nº63.315.480 
de Bucaramanga y portadora de la tarjeta profesional Nº56615 del CSJ para que continúe 
la representación de la entidad dentro del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estados de este proveído, cumpla con la carga procesal que 
le corresponde de notificar al demandado, allegado al despacho judicial los soportes 
correspondientes, so pena de aplicar el desistimiento tácito contemplado en el numeral 
primero del artículo 317 del CGP.  
 
 
 
NOTIFIQUESE,  

 
ELIAS BOHORQUEZ ORDUZ 

Juez 
 
 

JUZGADO QUINTO (5º.) CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste 
auto se anota en la Lista de ESTADOS ELECTRONICOS No. 168  
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de éste Juzgado 
durante todas las horas hábiles del día 19 de Septiembre de 2022. 
                                         

LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 
Secretario 
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